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pecialidades de Electricidad del Automóvil. de la Rama de 
Automovilismo. 

Lo di:?;o a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 26 de febrero de 1962. 

RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Etisefianza LaboraL 

ORDEN de 28 de lebrero de 1962 por la que se calsiftca 
como Centro no oficial autorizado de Formación Pro
lesmnal Industrial la Escuela de Aprendices «La Sao 
lle». de Manlléu (Barcelona). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Instruido a InstancIa del DI· 
rector de la Escuela de Aprendices «La Salle». de Manlléu 
(Barcelona>. en súplica de autorización oficial como Centro 
no oficial de Formación Profesional Industrial 

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For· 
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones exigidas en el articulo 27 de la Ley de 20 de 
Julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser au· 
torizado oficialmente. 

Este Ministerio. de conformidad con los citados Informes. na 
tenido a bIen disponer: 

Primero. Se clasifica como , Centro no .oficial autorIZado al' 
Formación Profesional Industrial, dependiente de la Jerarquía 
eclesiástica, la Escuela de Aprendices' «La Salle». de Manlleu 
(Barcelona) 

Segundo, En el indicado " Centro pOdIán cursarse las ense· 
fianzas correspondientes al Oradú de Aprendizaje para las 
Ramas del Metal. en las especialidades de Ajuste-matriceria 
y Torno y en la de Electricidad. la de Radiotecnico 

Tercero, Los planes de estudios ,á, seguir en dicho Cenin 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Bo, 
letin Oficial del Estado» de 18 de septiembre). para la Inicia, 
ción Profesional o Preaprendizaje; y por Decreto de la misma 
fecha t «Boletin Oficial del Estado» de 20 del citado mes de sep· 
tiembre). para el primer curso de Aprendizaje cuyos cuestio· 
narios y orientaciones metódolÓgicas fueron aprObados por Oro 
denes Ministeriales de 3 de octubre y 2 de septiembre de dicho 
año (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de octubre y 6 de 
septiembre>. respectivamente asi como los establecidOs para 
los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de diciembre de 
1956) puolicada en el «Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de 
enero de 1959) 

Cuarto El citado Centro disfrutará de los beneficios mhe· 
rentes a los Centros no ofi9iales de Formación Profesional In· 
dustrial, autorizados, que con carácter general se establecen 
en la Ley de 20 de julio de 1955, asi como de los que en lo su· 
cesi va' se determinen en desarrollo de la misma Asimismo que
dará obli:?;ado a disponer de la plantilla mínima de Profesores 
titulados que se especifica en los números segundo y cuarto en 
relación con la dispOSiCión transitoria. de la Orden de 5 de 
ag-osto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), atenién
dose en ,cuanto a enseñanzas y horario a lo establecido en los 
números quinto y sexto de la misma disposición, 

Quinto. La inscripción de matricula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Trabajo de loc Diputación PrOvincial 
de Barcelona. que para este solo efecto se considera como Ceno 
tro oficial de Formación Profesional Industrial, en la forma qUE 
se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cumplimiento se 
dictó la Resolución de la Dirección General de Enseñanza La· 
boral, de fecha 28 del mismo mes (<<Boletín OfiCial del Estado» 
de 11 de abril si3'uiente) 

Sexto. El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan· 
to se dispone p.ll los artículos 23 y si:?;uimtes de la Orden de 
22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
noviembre siguiep,te). 

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guárde a V. l. muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1962. 

RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo_ Sr. Director ieneral de Enseflanza Laboral 

ORDEN de 6 de marzo de 1962 1Ior la que se autoriza 
al Colegio «Luis Vives», de Tabern~s de Valldi;¡na (Va
lencia), para impartir la~ enseñanzas del Primer Curso 
del Bachillerato Laboral Elemental de modalidad In
dustrial-Minera a vartir del curso académico de 1962, 
a 1963. 

Umo. Sr.: Visto el expedIente mcoado por el DIrector del Co
legio «Luis Vives», de Tabernes de Valldi1.na (Valencia), en 
solicitud de autorización para impartir las enseñanzas del Ba
chillerato Laboral Eleme,ntal de modalidad Industrial-Mínera; 

Resultando que del estudIO hecho del propio expediente y 
del informe emitido por el I?atronatt Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional. se desprende que el indicado Colegio dis
pone de local 'mobiliario escolar y material pedagógico adecua
do. así como número suficiente de Profesores con titulación 
idónea. para impartir las , enseñanzas cuyo establecimiento se 
soliCIta; 

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Ensefianza , 
Media y Profesional de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 
de diciembre del mismo año y demás disposiciones comple
mentarias, 

Éste MimsterIo, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Permanente del 'Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional. ha tenido a bien disponer: 

PrImero AutOrIzar al Colegio «LuIS Vives», de Tabernes·· 
de Valldi:?;na (Valencia), para impartir con el carácter de re
conocido las eIlSeñanzas del Bachillerato Laboral Elemental, 
de modalidad Industrial-Minera a partir del curso de 1962-63. 

Segundo La autoflzación que se concede para el desarro
llo de dichas enseñanzas se renovará por cursos acad_micos y, 
por tanto, deberá ser solicitada en los meses de septieq¡bre a 
fin de obtener el correspondiente permiso para los cursos su
cesivos el cual quedará condICionado a la posesión por el Cen
tro de las instalaciones de laboratorios antes del / segundo cur
so y de talleres antes del tercero proporcionalmente al nú
mero de alumnos que cursen sus estudios en el Centro, e 
incrementar. en su caso, las plantillas de Profesorado de acuer
do con las normas señaladas en pI Decreto de 26 de mayo 
de 1950 ' 

Tercero. La autorización concedida a este Centro no im
plica derecho o compromiso alguno para su transformación en 
estatal 

Lo digo a V l. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid 6 de marzo de 1962 

RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo. Sr, Oirector general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 8 de marzo de 1962 por la que se autoríza al 
Colegio «Sa]rado Corazón de Jesús», de Barcelona, 'para 
impartir las enseñanzas correspondientes .al Curso de 
AdaptaCión para transformar Bachilleres Generales Ele
mentales en Bachilleres Laborales Elementales de mo
dalidad administrativa. 

limo. Sr.: Visto el expediente mcoado por la Directora del 
Colegia «Sagrado Corazón de Jesús», de Barcelona, en solici
tud de autorizáción para impartir laci enseñanzas del Bachille
rato Laboral Elemental de modalidad administrativa; 

, Resultando que del estudio del propio expEdiente y del in
rorme emitido por el Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional se desprende que el indicado COlegio dispone 
de local. mobiliario escolar y material pedagó:?;ico adecuado, 
asi como de númp.ro suficiente de Ptofesores, con titulación 
idónea, para impartir las enseñanzas cuyo establecimiento se 
solicita; 

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñanza 
Media y Profesional de 16 de jUlio de 1949. el Decreto de 23 de 
diciembre del mismo año y demás diSPOSICiones complemen
tarias. 

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitIdo 
por la Comisión Permanente del Patronato Nacional de En
sefianza Media , y Profesional ha tenido a bien disponer: 

Primero AutClrizar al Colegia «Sa'lrado Corazón de Jes(JSa, 
domiciliado en la calle Ribas. número 41, de Barcelona. para. 
impartir, con el carácter de reconocido, las enseñanzas del B.-


